
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1400/01 

-------------------- 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA 

DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:MODIFIQUESE el  art. 3º, inc a) de la Ordenanza Nº 

1131/96 el que quedará redactado de la siguiente manera:           

 

" a) En principio solo se permitirá el alojamiento de hasta dos 

animales por domicilio, pero con la autorización de la Oficina de 

Higiene y Sanidad el Departamento Ejecutivo podrá permitir un 

máximo de hasta 6 (seis) animales cuando el espacio libre de la 

vivienda lo permita; se exceptúa de ésta prohibición a aquellas 

personas que se dediquen a la cría, deportes en los que intervenga 

el perro, venta de reproductores de raza, preparación de animales 

destinados a fines de interés público (seguridad, exposición, 

etc.), debiendo disponer para ello de la correspondiente 

autorización de Oficina de Higiene y Sanidad Municipal, sobre las 

condiciones de funcionamiento del establecimiento.-".- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del 

Monte a los 20 días del mes de Diciembre de 2000.- 

 

 

firmado:   SERGIO ITURRIOZ            MIGUEL A. TAGLIANI 

              SEC.C.D.                    PTE. C.D. 

 

 

 

DECRETO N° 008/01-PROMULGASE la Ordenanza N° 1400/01, sancionada 

por el Concejo Deliberante con fecha 20 de diciembre de 2000.- 

 

Capilla del Monte, 5 de enero de 2001.- 

 

FIRMADO:  GABRIEL SUAREZ            CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.           INTENDENTE MUNICIPAL  


